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Fcra DE lumA GENERAL srlRÁoRDtr{aÁta DE LA coMpa,{fa ENERGia y
DESARROLLO SOSIBNIBLE ENERGYDES CIA I,TD¡-

l
En ll ciúd¿d de Lola á los di¿ dfa det ñes de dtÁ d¡t úes de m¡yo det ¡@ dos mit
tre.é, en ¡ás oñci¡a d¿ lá ompárjá,¡e reunen toslocio\ que t¿ confomá¡ y áru.rd¿n
confirürse en lunta Generál Unr@s¿t de Socios, mn et ñn de tEt¡¡ et sigutenre orde¡

1. 
auronzar á loi sorios R¡úL vrcFNTE AUQUTLLA oRTEcA" BoLivAR aucusTo
ocaMPo Rotas y wlLMCB HERXAX OCAi¡pO ROIAS, prá que Fesñem sú
pártcip¿cionés a f¡vor dp to§ s¿ñores IIARCO PESANTEZ y mWIN VICENTC

] onrecer-rve.
I

FYFside lá IunB c.neral el señor Máró p6an@. tresidenre de ¡¿.ómpüjá v ¡.tuá
comf S€ftGrrc el ing.rieru Edwú onega Ljm¿, cer€nre ce¡eE, de ta compani¿. por

eanf de Serér¡ni se e¡oced. a Eriñer b odcurenci¡ de ta bbh.lád det ep,ill
soci+ y pas¿do de Ia ompañia en.onE¿rdo* plenle. B prGrder(e dé.tam iBh¡adá
t" rtia" r * p-*a" 

" 
t 

"er 
.t primer y úni.o pu¡ro det Orden det Dt¿ que dice:

"aurfrizr á los socios RrúL wcENTE aUQUTLLA oRtEca, BoLivAR aucusro
ocAfpo Rotas , wtLMER HERNAI ocAn4po Rotas, pará qDe hnsñeran sus
pJr¡.ipaciond a favor de tG s.ñor6 MARco PISANTEZ y EDwrN vtcENTE ORTECA
LlM1", Lo§ socic Raút l,,ien@Auquflta oñrga Bo[vár Aususto Oempo Roia, wther
H€lin oempo Rois nanifie(bn que h¿n d¡.ldido ceder sus pa.tictpáciones ¿ lo!
señfs M .o p*,nE,y Edqn vic.ñre otusá rim.¡ ta sisu¡€nre roma. r. Et $.ió
R rllvienc Alqui¡ta orr€ga ed.rá las sftc,entas cino.nra y cinco p¿ñj.tp¿.iones de
u dtl¿r edá una ¡ f¡,or det señor EdkiD vice0b OftEea Um4 2. Et so.!o sotiE.
auEro oÉDpo Rotú, rrmsre¡rá cjhco panhpacio¡€s a ieor der sénor Edwin
vi.efte oneg¿ I im y á livor drt señor M¿rco p6a¡pz I¿ 6ridád de cioro hoe¿nra
parTipácion6 de un dó¡ü de tos Eúdos Un¡dos de ADénú €.1á uEj y, L Et scjo
wjl"ler llerná¡ oeopo Roi4, ftnsferiñi lddndenE párddpaciones que dene ¿ su

"oht* en t" -ñD"i,i,. " 
r"*rdet*do¡ M¡mó pesá¡tes. Los so.ios pd udtnid¿d

aprufbany¿urorizántá rerl¿acid¡ d.t. eslóndet panicipaclonB n tá ro@ mo
ÉY sdb¿hoyo, El R6.4 tlv¿lh /

l \

/



rergydes

érc,om c,lá preente ácE.- No hábl.ndo hás puros

laE la elabohciór .le la pr*¡te acta,la m¡sm que

es 5e Étiñ.an eú la nisma y ñrman en urldad de

Bció¡ dela!res.nEá@.

qle tÉta., * @nc€d€ u
ha sldo leldá a lo§ soctos

acto €l EIs¡o dla de la

Die.jóá: s¿ib fus 1a35 drc cEli
tola - Ecuaool

socIo
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De h.ber tomado ñot Gn h Gsditr¡¡¡ matrr¡ ¿e o¡ttuct¿n ¿e ú'!- - :

.-ñEñir Mml¡ v ñF.^. n ¡¡^t',tt *.1compEñia E ¡rGla y oEs,aRnouo tlsrEtr[lr¡ Et{ERcaD¡s o¡l jtt ¿¡
LTO¡! d. t .há s dé juñjo dé 2007, etebódá .ñ re ñorá;íá C!áhr..- 
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COPIA

No 2013-11-01-04-!

CESIóN DE PARTICIIACIONES

cu¡\ñTiA: US § 5, OO

En la ciudad de r,oJa, capitat de ta
P¡ovincla de roja, Rep¡lbrica del Ecuador, e1

qui¡ce dé julio de dos EiI
trece, ante ¡n1, doctó¡ Caa1lo Bo¡réró

e1 aeñóx EDr{rN

Esplnosa, Notario pr¡:irlico Cualtó det Cantó¡
toja, coúpale.en, por rna pdrte ros cónlLges
señores BolfvaR AIrGosTo oca¡4po RoJA§ y RUTH

NELIY GAMBOA SAIIñAS, repleséntaclos po! la
SEñOTA C¡1RMEN AMÉRICA OCAMPO ROJAS .
conforne consta de Ia copia del pode¡ que se
ag¡ega ; y, Por otra
VICENTE ORTEGA

conparecléntés soa ecuatorianos, Myores de
edad, capaces seslln de.echo, veclnos cter

,,§i



lugar, portádoles de sus respectivas cédutas

de ciudadañla y certificados de votación, a

quienes de conocer doy fe, v, me sÓlicitan
qle eleve a ta calldad de eEcrltura P¡1blica,

la rü¡uta qué Fe plesentan, la nisrLa que e6

deI teno! siquiénte: "SEÑOR NoTARIO: ln eI

Protocolo de Escritulas Públicas a su calqo'

solicito lnco¡Polar el piesetrte coñtlato'
transfere¡cia de

conpáñia de

al lenor de lasrespoñsabitidád Ilmitada,
PRIMÉR4..

VTCEI]TE OR1EGA LIMA, eo calidéd de

CESToNARIO. la6

COMPA¡IC IENTES . - Co¡rpalecen a 1a celeblación

cle 1á presenle esclitúfa, po! una parte, en

su calidad de nandátaria o aPoderada

especial, cle Ios séñole§ BOLÍVA¡ AUGUSTO

OCA¡4lO ROJAS y su cónvuge 1a 6eñorá RUTH

NEILY GAMBOA SÁIÍÑAS, Ia señora CARIIEN

AMÉRICA OCAü?O RO.,AS EN Cá1idAd dE CEDENTE;

v, por otra Parte¿ el ingenief,ó EDIiIÑ

inpediñento lega1 Pa¡a contlata¡r
vició de consentinlento, exPlesan



SEGúNDA: ANTECEDENTES.-

ENERGÍA Y DESARROLI,O SOSTEN]EIE ENERGYDES

CIA. LTOA., se cóAstituyó nedlante Escxiiurá
Pública celebrada a¡te el Notalio cua¡¿o

ca¡lonat de Loja, D¡. cantlo Bor.ero, ef dla
ocho de jl]nio dé1 dos niI 6iete, 1a mlsha

que se encuentia inscrita en eI Registro
ñercantil de1 cantón l,oja, con el n'lnero
quiniéntos véintidó6, de fecha doce de julio
del año dos nLlf s1e!e; b) Media.te ,runla

Gene¡a1 de socios. celebrada el dia dlez de

nayo de1 año dos ni1 trecé, los socios de ta
compañiat pox unanimidad autorizaron al
socio Bolfv¡\R aucusro ocat4Po RoJAs, para que

¿laosfiera cincó Pallicipaciones que tiene a

s¡r noñbre en la conPañíá, a favor de1

ingenie¡o ED¡¡IN VICENTE oR?EGA LIMA.

TERCEBA. - TRANST'TRENCIA DE PARTICI PAC IONES. -
Con 1os anlecedentes expuestos eI señor

BOr,ÍVAR AUGUSTO OCAi4PO ROJAS, eonjunlarente
con 5u esposa, quienés 5e encuentran

replesénlados en el Presente inst¡urnento
públióó, transfiere 1a cantldad de cinco



Pa¡ticipaciones por et valor nominar cle u¡
dóIar de los Eslados lrnidos de Amé.rca caclá
unar a favor del i¡qeiiiero EDI{IN vrcEñ.rE
ORTEGA III¿A.

pa¡ttcipaclonés objeto det prese¡re conrrato
es el de cJNco DóI,ARES DE Los EsfADos UNIDos
DE AMÉRrCA, cañlidad que há sido pagacta at
cedente éñ moneda de curso legal y a su
Plena y enterá s¿tisfacclón¿ en noDeda dé

CoA¡TA.- PFEcrO.- EI p¡ecio
total de ta compra veñta de las

OUIÑTA: INSCRIPCIóN
MARGINACIóN.- Las pa¡tes quedan huruame¡te
áutorizadaE para q!e. de Ia plesen¿e
esclltula de cesióñ. se sienre rázóo a1
margen de la inscripctón ea et Regist¡o
MércaDtiI refelente a la constituclóD? asi
coÍLo a1 nargén de ta Eat¡iz de Iá esclitu¡Á
de consrirución. sExfA._ acEpTAclóN: t¿s

partic'páciones confo@ a.¡o estiputado e^

sÉPTI¡4A. -
DoCITMENIOS EABTLITANTES: Se ácompaña copia
del acta coftespondlente ctoncté Ia .runta



.ir
cerorar de soc.oE d. rá ...n"ar", *. .fi¡5
consentimiento unáDlne del capital social\
pagado, autorizan la -plesente cesió¡ de

pá¡ticipacione s . atentaneaté¡ FrR¡ra: Malia 1

Belén Guznal ABOGADA natricula N"11-20_12-59

integ¡anoDte a 106 otorgantes, quienes se

afirün y latifican en 10 expuesto y fituañ
en unidad de acto comigo e] Notalio q¡¡e doy

fE. TNV'I). EIRUAN: C"IRüEN A¡'1]ÉJRICA OCAMPO

ROJAS , EDOIIN VICEÑTE ORTEGA !I!44, EL

NmARIO: DR. C. BORRERO E.

iñs!r@éñtó, yo é1 Notario 10 1ei

xxxxxxx)(xxDOCUMENTOS BABILI?AÑIGS
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NOTARIA

\4GESII'{o CUARTA
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PODER ESPECIAL

5r, BOLÍVAR AUGUTO OCAMPO ROJAS y

STa. RUTH NELLY GA¡4BOA SALINAS

en favor de la

STA, CARN4EN AMÉRICA OCAMPO RO]AS

¡ Ettl

§§.Y§§

§§*i .
a1§ ;'¡r
¿Ep=§-§
tr'=§§

CUANTIA: INDETERÍ\4INADA

Di 24. copia

En la ciudad de Quito, capitál de Ia República del Ecuador, hoy, día

lunes, veinte de mayo de dos mil trece (20 de mayo de 2013); an,

te mí, doctor sebastián VALDIVIESo CUEVA. Notaio \¡g€simo-

cuarlo de e5ü ciudad y cantón Quúo, comparecen: los conyuqes

señor BoLivAR AUGUSTo ocAN4po RoJAs y señora RUTH /
NELLY GA¡.4BOA SALINAS, ambos por sus propios y persona-

le6 derechos, Los compare{ientes son ecuatorianos, casados en-

tre si, mayores de edad, doñiciliados en esta ciudad, ¡egalmente

capaces y háblles para conir¿tar y obligarse, a quienes de conocer-

Ies doy fe; y me so'icitan que eteve a escFiura públi

D¡, Sebastiá¡ Valdivieso Cueva
NOTARIO

í{Éhn



r que me presentan, cuyo tenor es el s¡guiente: "SEÑOR NOTA-

2 RIol En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, solicito

3 incorporar el presente poder especial, que esta contenido en

4 las sigulentes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEI{TES.-

5 Comparecen a la celebración de la presente escr¡tura pública

6 los cónyuges señor BoÚvAR AUGUsro ocAl¡4Po RolAs y se-

7 ñord RUTH NELLY GAMBOA SAUNAS, quienes compaiecen

8 por sus propios y personales derechos expresando su libre

9 voluntad para celebrar la presente escritura pública. SEGUN-

1o DA: ANTECEDENTES.- uno) EI señor Bolívar Augusto

ll Oc¿mpo Rojas, es socro de la conpañia ENERGÍA Y DESA.

12 RROLLO SOSTENIBLE ENERGYDES CIA. LTDA., en la que po-

13 see ciento noventa y cinco participaciones sociales de un dólar

14 de los Estados lJnidos de América cada una, las mismas que a

15 su vez pertenecen a la sociedad conyugal que tiene confor

16 mada con su esposa, Ia señora Ruth Nelly Gamboa salinas.

17 Dos) La Junta General de socios de la compañÍa a la que per-

18 tenece, ha autorizado para que transfiera todas las particjpa-

19 ciones que hene a su nombre el señor Bolívar Augusto Ocam-

20 po Rojas. Tres) por motivos personales los compárecientes

2l deseañ otorgar poder especial pard el otorgamiento dé las

22 escrituras públicas respectivas de tranlerencia de part¡cipa-

23 ciones. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Mediante el prcs€n-

24 te instrumento púb¡ico, los comparecientes otorgan poder es-

25 pecial, ampl¡o y sufic¡ente cual en derecho se requiere, en fa-

26 vor de la señofa CARN.|EN AMÉRICA OCAMPO ROIAS, para

2? que la misma, con su sola frma y rúbric¡ los represente y

28 pueda realizár lo siguiente: qno) pueda acudir a una de las

)



,i::7r@E
*'l§:@?
LOJíffi

(

r§



NOTARIA.
VIGESh4O CUARTA

QIJITO

1 notarÍas del Ecuador para que firme escritlrras públicas de

2 transferencia de part¡c¡pac¡ones que tiene en la compañía

3 ENERGÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE ENERGYDES CIA,
/--/-4 LTDA., a favor de los señores Edwin \4cente Ortega Lima y

s ¡4arco Antonio Pesantes Córdova. Dos) la transferencia a É-
6 vor de Edwin Vicente Ortega Liña, será de cinco-p-articipacio-

7 nes sociales y a favor del señor l4arco Antonio Pesantes Cór-

8 dova, le tra¡sferirá ciento noventa paticipaciones. Tres) en

9 uso de sus atribuciones queda la mandatar¡a ¿utorizada para

lo que pueda realizar cualquier trámite referente a la transferen-

¡r cia de participaciones con su sola firma, representando a los

12 dos mandatarios. Le confieren además las facultades estable-

t3 cidas en el artículo cuarenta y cuatro del código de procedi,

14 miento C¡vil ecuatoriano a fin de que no se alegue ¡nsuf¡cien-

15 cia de poder que obste el fiel cumplimiento del mismo.

ró CUARTA: FACULTAD DE SUSTnUCTÓN. Confie.e¡ tos

17 poderdantes a la mandataria la facultad de sust¡tüir éste do-

18 cumento únicamente para los efectos dél Poder Especial a un

19 profesional del derecho, facultándo¡es de mánera expresa pa-

20 ra los actos determinados en el arthulo cuarenta y ocho del

2l Cód¡go de Procedimlento C¡v¡l, eñ concordancia con el artículo

22 cuarenta y nueve de la Ley de Federación de Abogados del

23 Ecuador. El presente Poder Especial ¡ncluye todas las faculta-

24 des accesorias i¡herentes a la misma, por lo que la señora

25 Carmen Añérica Ocampo Rojas, queda facultada para que, en

26 ejercjcio de éste poder, se acoja a todas y cuantas facultades

2? fueren necesar¡as para el fiel y deb¡do cumplimiento de éste

28 mandato, de ta¡ manera que en ningún momento se lo tenga
D1. Sebariin Valdiüeso Cueva

NOTARTO

)
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rJu, ¡r*/. l'r -o3\( t'r.¡,-L
sra. RLrrH NÉLLY GAMBoh sALrNAs c c

NOf,APro M6ESt[¿t cu^Rro

por insuf¡ciente por fa,ta de cláusutas espec¡a¡es. Usted, Señor-."

Notario, se dignaÉ agregar las demás cláusulas de estib qüer,.
creyere @nvenientes pára la plena validez del presente i¡5-''"'
trumento público. (F¡rm¿do) Do!-tor Vctor ¡4anuet Andraoe,

Zegarra, lvlatrícula número ocho m¡l dosdeñtos noventa y nueve

(No. 8299) del Coleqto de Abogados de plchincha-.- (HASTA AQUI

tA TIINL]'TA QUE LOS OTORGAIV|ES LA ACEFTAN Y MTIF]CqN EN

TODAS SUS PARTES, LA QUE A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ES.

cRrruM púBllcc coN ToDos sus EFECI-oS LEGALES). Leída

esta e§arifur6 a los compare€ientes por mí, el Notario, §e ratifican

en eil¿ y firman conmtgo en unidad de acto de todo lo oral doy

sr. BOLÍVAR AUGUSÍO ocAtr4po Rolas c.c. tto/)3\¿tr

Se



),:

te mi; y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COpfA CER-
TIFICADA de la escr¡tura de PODER ESPECIAL que otorgan
los cónyuges señor BOúVAR AUGUSIO OCAt4pO ROJAS y se-
ñora RUTH NELLY GAMBOA SAUNAS en tuvor de la señora,
CARTYEN AMÉR¡CA ocAMpO ROJAS, se ada y firmada, en

Quito, a velnte de mayo de dos mil trece.- tse..

Na(ario Vigesimocuarto
Ou¡tó



!+Reg¡stro Mercantil de Loja

RECISTRO MTRCANTII DET CANTóN: I''A

sCR TA A E5CR IURA Y/O PROTOCOL ZAC ÓN OUI SE PRISINTó EN iSTE
RAACONTINUA'óN'

r.,RAZóNoErNscRtpclóNpr,crsóNpEpaRTcrpacoNEsDEcoMpañiADEREspoN

.UAQU ER ENMINDADLRA.
NVAUDA. LOS CAMPOS OUE

MOo rrc^cróN ar rEno DF a

Ii

NArurArEA DrL acro o coNiM CES ÓN DE PARÍ]. PAcIoMs Ñ-óMEfuñi

NOM'RE DE TA COMPÁÑfA:
DOMTCIúO DE r COMPAñI^:

1 oAros captravcuaNrtA:

!!11
5¡O

EI SEÑOR BoI]vAR AUGUSTo¡iAMp. RorAsrRANsF ERE c Nco pARrcpacroNEs; FAVamE
ESAI MAR6EN DT Á

COMPAÑIA ENER6 A Y DESARROITO

N9 01 0l)



HRegistro Mercantil de Loja

Dia(s)DEr MEs DErur oDE zor3

Ng 010 96 3

óN, sE6LlN LA NoRMAIVA v[jEm

DrREccróN DELRE6ETRo:cauE BorfvaR y 10 DE acosro


